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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: PT-73-1-23-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA!-, .. \POR C-OftpUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y tRANSPORTESi~EN LO'SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE CARLos\Jul:.ló SUASTEGUI .!FENTANES, EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO~, J AL TENOR~ DE: <i:O.S SiGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES.'·' - ' -. . . , 

l. 

11. 

111. 

~ ~ _::._" ., :1 •' 
""<::~ --\~~ 

~~o .• : • ,A,~ T!E cr9.~~T~ r. . / 
Oüe;deréóñformfdad eÓn los¡~)rf'íg~¡bs~17,--.1a-·y_ 1~é~'denias;'relativos de la Ley 
.Féderal de~: Ra.dio y \TelevisÍó'r1~'-·<ja:.:' Seáetaría otorgÓ,-:~la Concesión al 
rcbn1

cesionajio, para instalar;.\op~rar~y explotar 'comercialménte la frecuencia 
9 ... 1r-:3,__ MH~::éon.d,ist¡ntivg d~~fla~~~a~·~1H,F~{.;f·M: po~~ncia r~d.f~?a aparente de_ 3.0 
KWJ/,,~en eordqq~. V.ex:;/(~n:-!9 1 ~uces1vo la, <:;onces1on), con1

: ~1genc1a de 28 anos, 
tO:ntádos 'a'-::;par:i:ir del día.23;aE;{'eneró:d~1973:y vencimiento el día 22 de enero 
de~~1; <':- ~'" · ·:: .,'··;"'~~~ · 
~~ .. ~·'"> . ·_ ~-- / 

Qué:I~A?~cretaría de Gobernación érfliJió ·opioión favorable para el refrendo de 
la corfcésióp.~ 'de~conformidad con'' lo ~s~ablecid_9 _en el artículo 13 del 
Reglam~rit~. _de ·la Ley Federal de~Radio y- 'Televisión, en Materia de 
Concesiones~ ·,Pe~misos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión,V ._- · ~ · .-"_.......-

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 

1
- Transmisiones de Radio y Televisión, y 5° fracción XI del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, se otorga al Co~cesionario el presente 

1 
\ Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 

~ \_ la frecuencia de radiodifusión 91.3 MHz 

1 ' por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

CONDICIONES 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). ..., 

La Concesión d~berá.<s~j~tarse a la. c0ñstit~éi~·r1 ~.Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los~Tra}ados lnterna~iona!~·s·. cel~bradqs ·por el Ejecutivo Federal y 
aprobados pof,elr~Senado de la República' en materia de ... radiodifusión; las leyes 
Federal de<~i:ldió y.·.Televis!9n;_:.de:Y!as· G.,efler~les ,de Comunicación, Federal de 
Derechos_.d~utor, Orgániéá'de la Administrabión':f?ública Federal, General de Bienes 
Nacionale'si(F=ederal ,'de, !:'rocedim,ie,nt<:r Adf11i'ili~tr~tivo,. sus ·Reglamentos, decretos, 
normas{oficJales mexicanas,· acúeidcjs; in~tructiv~s;·-_circular~s y--demás disposiciones 
legales.r técnicas ,y administrátivas_ apfi'Cables~y- ias- qué se- expidan, así como a las 
condicio'rie~ esta'bl~idas en este Tít~lo~. ~-~ '?~ '_ ~ ~ >· , " · '. ···, "' 

f y J 1 ,. 1 \ ' ' • \'/ \ \\ -~. ' ' ' \ ' e---. ' " --- ' ' "~- ',\ ,., \\\ ., 1\' -,_ 
El Concl~ioné!rio~cepta, qu~ \s_i ·los\\pre<2.eptos · legales 1 y·· !as disposiciones 
adminis,~r-ayvas¿W,qu~ \~e,r~f~~r~~~~.'~~rr,afó_ ·~ .. QJ~{!qr 'y á las c~~H~-~ queda sujeta la 
Concesi~~? ¿uere~d~rogadós/ :mopifi.c~~os.\ '?~q!~~ó~~dos, el C~rís;,esionario quedará 
sujeto acla~nueva legislación y demás .dispósicionés administrativas a partir de su 
entrada e~~Y~~or, pqr lo que las _c9ndicto~és"C1~~~ste Jíty)o r~l~cJ9nadas con algún, o 
algunos pr:~ceptos legales-que ~ubJesen_si<;J()'d,~ra.gados o moélJfl~ados, se entenderan 
igualmente aérbgadas"-o modificadas, s'égún 'séa el'caso. . . 

e CS.,"'::" ,.....___ '<~ :. ' - . ~· , __;. - . , ', . 

SEGUNDA. ObJe~c{ .Ús~r comercialmente lá---frecuenbia? de radiodifusión cuyas 
características básíc'assé desc'riben a continuación: 

_, ./~ .-

Frecuencia asignada: · 91.3 MHz 

Distintivo: XHPT-FM 

Ubicación del equipo transmisor: CORDOBA, VER. 

Población principal a servir: CORDOBA, VER. 

Potencia radiada aparente: 3.0 kW 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: CONTINUO 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de ra~Hodifusión que serán _adoptadas en México. 

' ··, \ ;• < - ·~ 1 ·, 
El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al~~fec;to, deberá oqserv~(~y··l_levar a~qabo todas las acciones en los 
plazos, términÓs y cóndiciones.que le·señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia téénica"de las traris·misióñes: ~ ·._ '," > ' 

-,~ ' - ,';.> .. . . " .. 

Las moolfitaciones qúe .. determif1e
1 
¡la·~ Secret~ría a las condiciones técnicas de 

operaci<?h~:-g"e la concésión, /versa:rá.n~"~~~gQh. sea .. ne<:;esario"para la adecuada 
introdu~5~ó9, i'!lpl_a~taci~n. y· operápión:\~e./lo~ __ se~i?io~ rtc?n; 1~_-. tecnología digital 
adoptada ·por la'·Secretana, s~bre 1 ~Vus9>d~.' una·'frecuencla, ,en,Ja banda en que 
actualménte se préstan los servicios o\~n~una diferente'; el área de servicio que deberá 
cubri~ ~I;.Fo_nq:,_?io'Q~fio; l_a_ R'pt~h~i~t~I~~¡)Qorarios de opef?éión, y las demás 
condrcrones tecnrcas que determrne la .__Secretan~ · '1 ¡ 

En virt~gg qu~';;tá nece~.::~\;!.'r;~~;~df~,~ltáheamente sehales analógicas y 
digitales P,a[a,garant!zar la continuidad del,~ér-Vicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo díirante el cual deberán ·realizarse'las transmisiones· simultáneas; en caso de 
que las tecn'Ólogías dé transmisión digital ádoptadéi'S por la . Secretaría involucren la 
utilización de'ot~a~frecue"n~ la propia Se.éfétaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente,-·la.frecuencia que sérá reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá él-plazo para tales efectos. 

,, ~- >'"' . ..,___' /l'.~ ~ 

CUARTA. Vigencia, evalua~i'on y proce~imientó~de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigenéi~ de' la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 23 de enero de 2001 y vencerá el día 22 de enero de 2013. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

1 
1 

:~ 
b) Ejecutado las acdones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 

tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría· haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso; se\~J)ubieren iniciado, nó<se'(requerirá al Concesionario de 
d?cumentació~J.r-~ :~.bligación algl!n~ r~l?ti~a. al' p~riodo correspondiente a dicho 
d1ctamen. ~. . . . _ , -, --: ... ·"'· 

/ 0. , . . ,':. . - . , '· 
~ '.' • ¡ ) . - -"""- ' > ::"'¡ ' •• :~ '.' . 1'-. 

La Secretaría'otorgará-refrendo.de la1concesión en .términos-del artículo 16 de la Ley, 
13 del .RéQiamento> dé~Ja: Ley' Federal d~ ~Ráciio\ y- TeiÉwisión, en Materia de 
Conceslb-ne~1, Permisos Y~:8o'nt~~ido ~e-fas~ira~~~~siOnes~·s~e Radió y Televisión (en lo 
sucesive;,~IJ Reglél;rnento),y deinas· <;1ispe?si~i~~3~·:1eg~le~:~ipli~abi~)Para el estudio de 
dicho _refrendo; 'se; observará,_ el ~igúi~_~te:: Rr§t~9iril!e~to, si~ Pérjuicio de lo que 
establezcalla Le.y: f· '\__ . \ .~\~. \-t \\\ ---· ·,\ . \.. ) .. 

r--.. .,~ .,,,_~~\ \. '-

a) "E.E9o%e~~a~i<? d~9~~~910~~(p~r:e)9ri~o el refrendo :p~ ~la' concesión a más 
~~;.rdar u~ño,.'ahtes·de~su¡termirip. cio.· n~.-:;:~'"'.'. , h/ .. ·.· 
e~ O ;;>~. - .._P._\;.,_.~-'\'~~,. -•--~- , ' 

b) 
0Ü~~ecre{~Jí.~:~real~zará la evalua~l_9.~~el .·buen uso d~ 11a ~ C?ncesión, ~.ar~ lo 
Gl:lal./"tomara · en · cuenta el . resultado de las evaluaciones penod1cas 
pfeyi~m,ente.r~alizadas, -a'sí como~:ia~bpihión. que':'ety1Íta la Secretaría de 
Goo~t~~Rf>ri· res~ecto"'del· cumplimiento de pblig~cipnes bajo su competencia 
a quve sé~refiere .el artículo 13. del Reglamentó~ 'J.::a. Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación á més tardar 90 días antes del 
vencimie~to-Ciedá vigencia ·de la~- coh'cesión, y 

~ ~/''/ • ~ .:· . -~ ·~ ·,· ' ., • ..,¿~Y"" .... ' ' ' 

e) En caso de resultár favorable·Ja evaluaciÓñ~incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá acéptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni acept~r la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen láoperación de.los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobértura ... : -' ::_' 1 :"' 

\)~' ~. ~ 

Los actos jurípi~f~enu~~iad.o~ ~o .:::.s~~-~rá~:-~yecio~ legá~, alguno mientras n.o se.an 
aprobados por\la Secretana,:,con-exoepclon"de"aquellos en.-los que opera la af1rmat1va 
ficta y siemPfe~'Ue, en~esto~~l_ti~::Os·,;¡~ '§eq~é~tf~~~o:Jo~ hub~~~ objetado. 

"....."') ..,.. •.. ' .. ,, ,. , .. '" .... "''·/"·.e·..::::.~·,: . , , . · 

SEPTIMA~bscripciÓ~.:y·::e~·aj~nadÓri .. ~ etPa~~·¡ó)1es>._Ent~los. casos en que el 
Conce~ibñario s.ea pers9,~~· ri19,~~~: 'e~ .9k~1~2~~{,~~p~~e~~t~\~_e~\sm{cfipfión o_ enajenación 
d~ ~cc1~·~J ? p~·~es ~o.c1ales; en ·ur. aJcto~q~su.c.~~IOD\~e ~ctos, (§_e;:debera observar el 
reg1men SigUiente:')'; . . \'. . ... ~·\\'~.~,.~.te:.' .. ·~·-:-,~· , ..._: ( . 

6!:-J . {(<."-.. - . ';\.,*\~·;~~·-,"\ ·~~\\ \ ' 'j • ., 

l. ,.17'2 EI~Conces1onano débera· dar11.av1so~ la Secretan a jde la 1ntenc1on de los 
~~E~ int~~ts~c\es ·~~~i~~r!i~r~~~a~~~~cH~c~~:rb9 erajenaciq~~~·e las acciones o 
"8? cpart~~~~~"9ale·s,:~et5i~~dó'ac\9 .. ~.~~Q~~~~:_~El·la inform. ~~. )pn de_las personas 
"~'\~Interesadas· en -adqumr las 'a9c1ones:..o partes S<?Cié;iles, as1 como de la 

t~f~curheni~c~~~· qu'é a_c~e~ .. it~:·~~~1io~-~li~~d m~~:~é~~J; 
11. <l!á ~Secret9ría tendrá un ,plazo de;90 días naturaJe_s, contados a partir de 

la~presentacióñ-del.áviso; para~objefar porescritó y por causa justificada 
la op§r~cLó~ de' que se trate\y , :' "' /~?)':l · 

111. Tran~61~td~·9J~fi9, ~-l~zo sih-~~e)!l~E3rá~ió~'hubiere sido objetada por la 
Secretaría, :se,entenderá aprooada: X' 

.... ,. ,., ' ..... '~,. /"' ~ -~" "t.""' ' 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 

· perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga é;l incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 
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l. 

11. 

111. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Pleitos y cobranzas, y/o 

Administración, y/o 

Dominio. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: · 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secreta~ía . 

.,. . ,\ ~ "......... ~ 
< \\-..··~ ~ /J . 

DECIMA SEGUNóA .. In~e'stigación y.desarr~-llo~· E!'Coñcesionario deberá coadyuvar 
en las labores~.e~nvest_igacipn,y ¿J.e~~~r~l[q~f"~l: p~i~;:P§lfá 1~ ?ual podrá. ~~ordinarse 
con la Sec~etana, la""Camara;.-NaclonaPde,_;lao.clndustna de¡'Radlo y Telev1s1on u otras 
institucionesi:i~:inve~tjgkqi~n~fg~sar(~IJ~rteEñg_Íógi$.8' en Méx}cg:. 
~ \ --- 1 , -. '- 1 ; ' '.\ ,· ,; ~ • ,'--><---'::~< - ':. : . 
''"•·t.y \.·--· '\ :.!"-:\ ,_ - , ¡1 // .:~ .. ~) ''<;~--..:-. •.¡..'.'· --- "< • ~--

Dichas ,l~b_Q_res de irive~i9?ci9~ ·y t9e~a,rtéH~$po,qr~~-;~v~,rsar1:.sobre cuestiones de 
~atur~l{z~téq~iW: ~~e/fayq~~~q-C;ln, 1\el,{:~eJo.r~J~us_ó G'gel~) e~pe5~ro radio~léctrico, 
rnvest1gat1Qn de frnerc~aos con'.ObJet0~de\tJ __ a¡¡:meJor cumplimiento" a-lo establecido en la 
CondiciónJPrimercU a~í c!:mió:~p,rqx~cf9~ ~~iJe~<a!~ _efecto se(propongan para la 
in~rodutctón dE(;_Ias~n~eva~ ~t~-~D~!~~~~~~'i¿~~\~diÜdifu~ión ó ei¡,'J'j'!-·?:a':'iento de las 
mlsmas~,e~e--1 pats_ •. de.c.onf. orrn.· 1daéFcon .lo.;qu_e .. l$e~-ta·b· lece ·en la\!Co·n· d1c1on Tercera . 

~(./ '-~<Q~·,, \:·':'·.-'::~'1"~~~-~'.::'~~~-~~~~---~~~-"'' ' ~~h o - .... ~;-: '\ - '\\ ~--~-~->>.:~t- ~ ' ( ·" 
o~ ¡;> ~ ':) .. :. -: \:~\\'(~ ·~· . : '" 

DECIMA TE-R9E~~·Infcirmación. ~~L Cq~c:é~ionarió s~ obl.iga,.a proporcionar a la 
s.ecret~~ía'f~~ ~la Secret~r.ía de Gs'bern~;dónf'7~-:Jó,s)i~níp~s.1<lié)'señala la L~y y las 
dlsposlcJoneS)Ieg--ales:aphcables; todos'los('datos: Informes y;.documentos que estas le 

-... \. (:. ~ ~ '· . . • . ,.... /. .,_' . ~ - k 

requieran en e:l~ámbito de•su·competencia. :, _::.- · .. ~· · 
::_;e:_.,~, ,,_ .. _,..,, -_. --:"-- /'.··,. 
'\:..:~-:.. ~- \~" '· ' A >--: v.. • : ~ ~; / .( ffr 

Para acreditar el~~usq :de '.la -frecuencia. asignada .y él/debido cumplimiento a la 
obligación social que·;s'E}~eriv9~~el artículO ?oaéla tey, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a nÍás tardar~ .el día 3o:· de-!juriió de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al fÓmÍáto establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el 'Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

1 e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 

1 receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

1 ( 
La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 

1 
~acredite la participación del Concesionario. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá\ cump_l)r, con Jo.~tabl~cjdo. en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplica91es y\h~_s diSposiciones legalés~~IJ~abl~s en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y'de-:sus-serviciós aúxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podfé"te"qÚerir al Concesi~ilaricl"urLiñforme~ en,éCcual aporte los resultados 

-.._~'-.J :ts ¡ < ........ ~· '> ~, \' <'. """-':~"~ "'<: .. ...,~. "V 1 " \. • • 

d~ su~. ev.alua_~1on7~,/Para/¿?~r~,d1!at, ~-u~~ gp~~~g~,, cortorrT1_1_dad ~on las ~1tadas 
d1spos1c1one'S~81cho 1nforme·aebera presentarse,en,un .plazo-de 60 d1as a part1r de la 

'~ .• -""' .. · ' . . . .. ~ ~,,"'y (" 

"" . -., ' ' , .... ~"-' ·<·:\\,·~·'-'·'·'.. 1 .-· 
fecha de~sd<requerimient_o:--_. -~~ _· , ! . :_/. ,_··-... -~ · ~:-~~_.,'\'':.;>>·_:·. : 

<:>~ 1 <{' \...,"'"..'l~~"':'~' "'"-.;-·'\,.,.""'t-\.\ ,¡_ . .-· 

El Co15esionario· ~ debérá realizar. 1 1a~bo6e~~de' coo·Pé-~ación ~para eliminar las 
inte~e~~n~i~s .P~8ugitfi~Íés. que,. pu\d'iArf,~~,p~e~i~t1r~~'~c?n··:otr08-~,srrvicios de radio, 
televiSI8:1!-:;dradlocoMu~!9acJon_~s,.·. ~-~<{Í{~~\s~{"'CIO\S\~utqnzados ~para hacer uso del 
espectro radioeléctt:ico ·.siempre' ·y<. cuan_ d_ o~\ dichas iriterterencias_' •p_erjudiciales sean 
debidarm~íite c0"fu'Qro"bad. as.:;t·;~-~' .. ·,·,~-~-\~' ... '. ¡ :'.~-. ·. •... .. r· ~~- .. 1·,.;/ r 

~(l y~--- ,·_.~.;/·~!.E:.~~~:'·'.\~-"~-': ';,~ 
En este c~~~Jido, d~\,goriformidad .~on 1? di~~~~~tQ~P,_or':.ios artícu}o~; 1 ó., 4?., 5~., 28, 41: 
43, 49, 5~y:~,~~ de~I~.:Ley.y.~~ma.s,di~P.O~I~I<3-~~~, apllc,a~les, ,~~~Gonces1~n~no .~ebera 
~catar las~al~P~.sJc~~.~es:~que. la"s~sre!ap~_/,e:st~-b~y~ca ~ pa,~~Yia ellm~nac1o~ de 
lnterferenclaS:Sp~rjUdiCiales a .das que se leflére\:el oparrafo 'q~,e antecede. De Igual 
forma, .c~n obj~t~~$1,~, fa~~e~r-la~in~rpducé¡ón:,cte.se~~ci~~:-X ·nuevas tecn~logías ~e 
transmiSIOn, el eonc~S!9nano debera "aca~ar·:l~s dlspbSICiones que la Secretana 
establezca para garantizar h:r-corívivenda ''dé las .. transrriisibhes en beneficio del interés 
público. -,~S>-;,:.~·-_·:~:,"·.'.: ~,.,..,_ :<'~3.~ ·, 
El Concesionario no deberá suspender sus'transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas . 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

1 

l 
VIGESIMA PRIMERA. Prog·ramación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 1 ~elativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

1 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publi~idad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o s~\h~y~ present~go ayiso ~ la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anünciante la documentación 'resp'ectiva. 

f • 

~ --..< ~- j ~-.. . . ' .. ' .. - . 
VIGESIMA TER~gRA. Con~~nid~f~lig!óso.:;-EJ Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por~l~artícylq, 21 de~la !::~y, de :~socta~iones ReligLqsas y Culto Público, y su 
Reglamentq, )ólo podrá_ trañsmitir \programas _y: f:niblicidad·(de contenido religioso 
cuando cuente con la;aÜtorlzáción' de la 'secretaría~de'Gobernación. 

f-._ "' ,. . . ~' -~- -\~ -: -·. r...::--. \- ·., . ~-

VIGESI~~1cu~~I.~· ~~-~petó a ¡la p~~s~~~j{EI -~pn~~-~r?~a.f!o, 9~~~9.onformidad con lo 
establecido en el tercer parrafo -del artlculo·1tde la Const1tuc1on Pol.1t1ca de los Estados 
Unidosf:-~-~icanos.' ~3 deJa ~ey, 3(~é~~~eglamen~o y demás rdisposiciones legales 
aplicables,~no d~~erá;trans111itir _prdgram'á·s\oYpublicid~d _que s;on~~it~yfln discriminación 
motivad~Jr>9r ori~iep é!nico "o~Bacignat;\él,9~hero~la edad, ias cap~c!dades diferentes, 
la condici~~)ocial¡~l~~::?onaici6néS_:aeFsai~:~.\1~~1:~Lgi~-~t~as opinio_~~~-· las preferenc.ias, 
el estado!.CI.,VII o cu~~gUier otra que atente•·cqnt~;;J~·c:Jigmdad humana y tenga por obJeto 
anular o menoscabar los derechos y libertadés·de las-personas> 1 /: 

'-c~~L"i ~ -- - --- -- _, . -- ~ .. - -.. . - . , . -
VIGESIMA QUINTA. Protección al público~ El Coñcesionario a efecto de ofrecer una 
protección al 0 pÚhli~o\ en~~~ transmisiones, observará,.,l~s-·disposiciones que sobre 
libertad de expresiÓn·estabh3ce elartículo 6 de la Cons'titució'rí Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

El Concesionario realizará l~s acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establécido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

1 l VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 1 ~ Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. · 

1 . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. Causas ·de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artíc.ul()31 ~de la Ley/y -ºon fÚ~damento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión po'drá ser revocada porla Seéretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cual~ u-~~~~_., de las ca.usas s~ui~~~~.s.: . 

l. ~oG~no prestar A9ó · ~gul~ridad :eL servicio m~teria de la Concesión, no 
bb~tante' él~ ap~rdq¡mie,nth:que ~para··ello ·le haga la Secretaría u otra 

~utoridadc<;>Q1J?~!ente; . , j 1! · ./: . '~.· · ...... •.. . . . 

11. /~~-Po_r l~:rans~~~Jóf, d~.~~~9~9ri~t?;pf!~S~~~~i~!~~~.por_,fu~lquier medio legal, 
C,//)as1 ~amo por la celebrac1on, de{actos\o contratos que~afecten o graven la 

·J-concesiÓri, Íos derechos'd~rfV8dos·~ae ella o el··régimen'de propiedad de la 
L~ ·· emi~orM.._si~ \previa·B;~tori?a~ciÓ:rÍld~ la Secretatía otorgá~~ para el efecto, o 

.. J77.Por'·i9s:i)~ptir lo e_._ l?_t.abJ~Ci~o ~n,_l,a,po~.9ición Sexta o(l~-. Condición Séptima 
\\(((de este Título·. ·"'// . .....-:_.•. ""- \ ·.1. ~~--. 1\ 1 

~~> \::::.:/(' "' '-. ·~:::-',:.\,',,\ -~ ' ' . ' 
( <: //~·~ . -. ..·\'",v·+ .· ' 

111. (;t-.. Por nég~rse injustificadame~te . a:'étectua·r 1as trans~isiones a que se 

~S~~reñ ·los ~rtlc_ulos 5~, 6~ y _62'~~·~~ ~.e_y; . . . 1 • • · 

IV. PÓf.negarse,~sin causa-justificada;·á J:?ermitir el acceso a sus instalaciones 
de=~~-iñspectpres y demás personal-autorizad'o a que se refiere _la fracción 
11 de 'léi'Condición Novena de este Título; 

V. 

VI. 

' :"' ~ 

Por s~r sancion~do en tres ocasÍones por violaciones a la misma 
obligación ó disposición señalada én cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 

1 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

1 t TRIGESIMA PRIMERA. Ga~antía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 

1 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo, que no ~corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el fon'cesiorario se "3>mete /a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes(,~n\ el -Distrito _ ~ederál;',_ ren,unc}ando al fuero que pudiere 
corresponderle po'r·razón de su domicilici,presente b·futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificacior<e~sü1tirán efectos én·el doniidlio"'registrado'ante la Secretaría. 

~'-,; ·!" '--- _,·- , .... .:_- .-' .,-, ... '\ 

TRIGESIMA~~CÉ~A. Á6~t~ió~~-Ca ··:t¡~~ ~-~el preseñte· documento implica la 
aceptació~~Eftodas 'sus(condiCiones por el (Conce~\~nario. · -

/.__ .. ·\\ '¡ /r/ 1 1( ¡l ', ·..,t::-/' ., '·"'"\:."\.;\' \': ' 
t--.~ 1 j 1_. ' ',, ( ' ' ' ' '0" 

México,vDistrito<f~~dera); ~,los ,-.3·f1MÁ~~ZOOS:::~. : ,r ~- ·" 
0.,) --~~ . í l' \~- \ ..... ~. h ~ ' > " 

' \ -~' ., ''- ' 

&-!J t . -~·"'-- ... . .,~t-~: xt .. , ... 
,~1 SE~~~RET~RIQ P~ ... ~--.·~, '-~ ,·\, E~ CQt'JCE 

COMU~I~ACIO(~~s'~"'T~~~PeRT~S\ \'), ' 
~(.;~ U-:f'..:..._'>\:. .. _ .• '- re;::-¡;::. ·\,\• \ 

)~ ¿/-e~\ ~ \ 
' '\:' ' "'" '~. 
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